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de los daños ocasionados, habiéndose 
cumplido las prescripciones de los ar
líenlos 26 y 27 de la Real órden de 20 
de Diciembre de 1847.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 28 de la misma Real órden se 
anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los 
pueblos, y que estos expongan sobre 
el hecho cuanto se les ofrezca y pa
rezca, teniendo presente que las pér
didas sufridas por efecto de la calami
dad se gradúan por el Ayuntamiento 
en dos terceras partes de la cosecha 
general.

Burgos 10 de Noviembre de 1877. 
=,E1 Jefe económico, Santos Sorribas.

El Ayuntamiento de Coculina, á con
secuencia del pedrisco que descargó en 
la jurisdicción de su término municipal 
la larde del 12 de Julio del corriente 
año, ha instruido el oportuno expe
diente en justificación de los daños 
ocasionados, habiéndose cumplido las 
prescripciones de los artículos 26 y 27 
de la Real órden de 20 de Diciembre 
de 1847.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 28 de la misma Real órden, se 
anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los 
pueblos, y que estos expongan cuanto 
se les ofrezca y parezca, teniendo pre
sente que las pérdidas sufridas por 
efecto de la calamidad se graduao por 
el Ayuntamiento en las dos terceras 
parles de los frutos pendientes de re
colección.

Burgos 16 de Noviembre de 1877. 
=ElJefe económico, Santos Sorribas.

Sección de Caja.
Los tenedores de las facturas del 

empréstito de 175 millones de pesetas 
señaladas con los números 77 al 

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........... .. . . 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Princesa de Asturias, y las 
Sermas. Infantas Doña María del Pilar 
y Doña María de la Paz, continúan en 
esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 9 de Noiiembre de 1877.
Abierta á las 5 de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. López Gutiérrez y 
asistencia de los Sres San Millan D. 
Mauricio, Pintado, Jalón, Real, Cecilia 
D. Santos, Cecilia D. Ramón, Barha- 
dilló, San Millan D. simón, Bellran, 
Buslillo, Gallo, Aparicio, Aldea, Mar
tínez del Campo, García Inés, González 
Marrón, Casaviella, Zumárraga, Villa- 
lain, Pujana y Gutiérrez Ruiz, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

La Diputación quedó enterada con 
agrado de la carta que ha dirigido al 
Sr. Presidente el Diputado á Corles por 
esta provincia D. Juan Perez San Millan, 
en que participaba que el Sr. Ministro 
de Hacienda oyó benévolamente la peti
ción hecha por el mismo y otros tres 
Sres. Diputados recomendándole la 
exposición elevada gor esta Corporación 
sobre indulto á los contraventores de 
la ley de papel sellado y demás efectos 

timbrados, y se mostró dispuesto á apli
car con la mayor benignidad posible la 
ley de 9 de Enero último. También se 
acordó que se dén las gracias á dichos 
Sres. Diputados, así como al Senador 
Sr. D. Policarpo Casado, que ha apo
yado la misma gestión.

La Diputación quedó enterada de 
una carta en que D. José María Mañas 
vecino de Madrid participaba haber 
hecho la tirada de las listas rectificadas 
de electores de Diputados á Corles de 
esta provincia.

Se leyó un oficio del Sr.tloberiiador 
trasladando la órden de la Dirección 
general de Obras públicas en que, para 
reso.ver sobre la alzada interpuesta 
contra el acuerdo en que se desestimó 
la variación del trazado solicitada por 
los Ayun amientes de Yilvieslre del 
Pinar y Palacios de la bieiraen la 
carretera provincial de Salas á Soria, 
se ordena que se remitan los proyectos 
del trazado primitivo y del de la varia
ción.

El Sr. Real pidió que se presentara 
dicho expediente para revisión, y así 
se acordó.

Se acordó que pasara á la Comisión 
del proyecto de plan de carreteras la 
exposición que dirige el Ayuntamiento 
de La Aguilera solicitando que se cons
truya un camino desde dicha villa A 
Gumiel del Mercado.

En el expediente sobre adquisición 
: de medallas para los Sres. Diputados 

se acordó despues de una detenida 
discusión, por mayoría de 12 votos 
comía 6, la variación del escudo que 
viene usando la Provincia, y aceptar 
el formado <y aprobado por Real ejecu
toria de 24 de Setiembre de este año, 
pagándose el gasto de adquisición de 
este y de la ejecutoria con cargo al 
ciédito de 8.000 pesetas aprobado en 
sesión de 28 de Abril úllimo. Asimis
mo se acordo que se bagan 20 medallas 

y se adquiera el troquel con que se 
'laboren.

Igualmente se acordó por mayoría 
de votos, á virtud de proposición del 
Sr. Zumárraga, que. mientras se cons
truyan las medallas y sellos y el papel 
con el nuevo escudo se use el anterior.

Y se levantó la sesión siendo las 8 
de la noche.

Burgos 9 ile Noviembre de 1877.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
— Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana. = Gregorio Gutiérrez Ruiz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Contribuciones.
CALAMIDADES.

El Ayuntamiento de Grisalefla con 
motivo del pedrisco é inundación que 
sufrió en sus terminos en los dias 13 y 
15 de Junio del año actual, ha instrui
do el oportuno expediente en justifica
ción de los daños ocasionarlos, habién
dose cumplido las prescripciones de 
los articulos 26 y 27 de la Real órden 
de 20 de Diciembre de 1847.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 28 de la misma Real órden se 
anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los 
pueblos, y que estos expongan sobre 
el hecho cuanto se les ofrezca y pa
rezca, teniendo presente que las pér
didas sufridas por efecto de la calami
dad se gradúan por el Ayuntamiento 
en mas de la tercera parle de los fru
tos pendientes de recolección.

Burgos 16 de Noviembre de 1877. 
= El Jefe económico, Santos Sorribas.

El Ayuntamiento de las Hormazas, 
con motivo del pedrisco que sufrió en 
su término jurisdiccional en la tarde 
del 12 de Junio úllimo, ha instruido 
el oportuno expediente en justificación 



24.600. A excepción de las que com
prendan recibos pagados con posterio
ridad al 50 de Junio de 187a, pueden 
desde luego presentarse en esta sección 
de 9 á 12 de la mañana A verificar el 
cange de las mismas por los títulos y 
residuos.

Burgos 12 de Noviembre de 1877. 
=Anlonio G. Marrón. •

Providencias judiciales.

juzgado de i.* instancia

de Burgos.

D. Tomás Giménez, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y vecino de la 
misma,

Doy fe: que en este Juzgado y por 
mi testimonio se halla pendieute una 
demanda ordinaria promovida A ins
tancia de Epifanio Espiga vecino de 
Quintanapalla, representado por el 
Procurador D. Fermín Aranzana, con
tra Gaspar Arnaiz, Julián López veci
nos de dicho pueblo, y Justo Pascual 
residente en Madrid, sobre que se pro
ceda á la partición de una casa que les 
pertenece en el pueblo de Quintanapa
lla, ó en el caso de. no ofrecer cómoda 
división, A que respectivamente com
pren ó vendan las porciones y partes 
que les correspondan hasta que quede 
en uno solo de los participes consoli
dado todo el dominio; y que si tampoco 
se adoptase este medio, se saque A 
pública subasta y se adjudique al me
jor postor, sin perjuicio de los derechos 
de tanteo y retracto que A los comune
ros se concede; y seguida la demanda 
por todos sus trámites sin haberse pre
sentado los demandados, ha recaído 
en la misma una sentencia que copiada 
á la letra dice así;

Sentencia.—En la ciudad de Burgos, 
A veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete, en el pleito ci
vil ordinario que en este Juzgado pen
de y se sustancia entre partes, de la 
una Epifanio Espiga Saez vecino y del 
comercio de Quintanapalla, deman
dante, representado por el Procurador 
D. Fermín Aranzana, y de la otra 
Gaspar Arnaiz por sí, Quintín Ansóle- 
gui como curador ad litem del menor 
Julián López Ansótegui, heredero de 
Antonia Ansótegui, y Dámaso Pascual 
como padre de Justo Pascual Ansóte
gui, vecinos los dos primeros de Quin
tanapalla y el último de Madrid, los 
tres demandados, y por su rebeldía los 
estrados del tribunal:

Resultando que el Procurador Don 
Fermín Aranzana A nombre de Epifanio 

Espiga y Saez promovió la demanda 
de veinticinco de Setiembre del afio 
anterior, exponiendo en cuanto A los 
hechos que en dos de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco, según es
critura otorgada ante el notario de esta 
ciudad D. Juan Valeriano Ontoria, ad
quirió Epifanio Espiga por compra á 
Quintín Ansótegui la sexta parle de la 
mitad de una casa sita en el casco del 
pueblo de Quintanapalla, señalada con 
el número cincuenta y cinco de la ca
lle de Real en el Barrio de Abajo: que 
por escritura otorgada ante el Notario 
D. Francisco jPaula Alonso en dos de 
Mayo de mil ochocientos setenta y seis 
compró dicho Epifanio A Marcela Ar
naiz, autorizada por su marido, una 
tercera parte dé la cuarta y una quin
ta parle y mitad de otra quinta mas de 
la cuarta parte de dicha casa, y A 
Antonia Barrio Arnaiz una quinta parte 
de la cuarta: que en veintidós de Junio 
del propio año setenta y seis por escri
tura ante el Notario de Quintanapalla 
adquirió de Angela Ansótegui una do
zava parte; y, por último, que en dos 
de Agosto del repelido afio adquirió 
D. Hilario Igon la cuarta parle de una 
tercera de la cuarta, mas una y media 
quinta parte de la cuarta: que al adju
dicar la casa A los herederos de Julián 
Arnaiz y Teresa González se capitalizó 
en once mil ochocientas noventa y seis 
pesetas, de cuya cantidad corresponde 
A Epifanio por dichas adquisiciones una 
grao parle, pero siu que esta esté ma
terialmente especificada: que los otros 
coparlicipes, cada uno de los cuales es 
condueño por una cantidad relativa
mente muy pequeña, lo son I) Justo 
Pascual Ansótegui bajo la potestad de 
su padre,-D. Dámaso Gaspar Arnaiz y 
los herederos de Antonia Ansótegui, 
que le son sus hijos Julián y Valentín, 
huérfanos también de padre y ambos 
menores de edad; y que Gaspar Arnaiz, 
A pesar de que ni con mucho tiene en 
la casa tanta participación como Epi
fanio, se halla posesionado de ella, 
sin quererla desalojar ni rendir cuen
tas de lo que deba producir, ale
gando como fundamento de derecho 
que no hallándose designada la porción 
que materialmente corresponde A cada 
condueño en la casa de que se trata, 
es indudable que existe entre ellos el 
cuasi contrato nacido de la comunión 
de bienes no procedente del contrato 
de sociedad, y en su virtud tienen de
recho los condueños A que se designe 
lo que A cada cual corresponda; y en 
caso de no ofrecer cómoda división, A 
que se adjudique A alguno de los par
tícipes por su valor ó A que se venda 
en pública licitación, y que A los de

mandados deben imponerse por su te
meridad todas las costas: cita las leyes 
primera, segunda y diez, título quince, 
partida sexta, y la octava, titulo vein
tidós, partida tercera, y suplica al 
Juzgado que A su tiempo y sin per
juicio de las oportunas reclamaciones 
sobre rendición de cuentas, condene A 
Gaspar Arnaiz vecino de Quintana- 
palla, mayor de edad, A 1) Justo Pas
cual Ansótegui, menor de edad, bajo 
la potestad de su padre I). Dámaso 
Pascual, residente en Madrid, y A los 
herederos de Antonia Ansótegui, viuda 
y vecina que fue de dicho pueblo ó 
sean sus hijos Julián y Valentín, ambos 
menores de edad, y el segundo de ig
norado paradero, A que con presenta
ción de los respectivos títulos justifi
cativos y del dominio que cada cual 
tenga en la casa mencionada por me
dio de los peritos nombrados al efecto, 
y previo diclámen de estos, se proceda 
A la partición de la casa entre los par
tícipes; ó en el caso de no ofrecer di
visión cómoda ó conveniente, A que 
respectivamente "compren ó vendan las 
porciones y parles que, les correspon
dan hasta que en uno solo de los par
ticipes quede consolidado todo el do
minio; y por último, A que, si tampoco 
este medio se adoptase se saque A pú
blica subasta y se adjudique al mejor 
postor sin perjuicio de los derechos de 
tanteo y retracto que A los comuneros 
se concede, imponiendo todas las cos
tas A los demandados:

Resultando que en escrito de veinti
cinco de Junio último renunció esta 
parte por ahora la citación y emplaza
miento del menor ausente Valentín Ló
pez Ansótegui:

Resultando que citados y emplaza
dos en forma Gaspar Arnaiz, Quintín 
Ansótegui y DAmaso Pascual, el pri
mero por sí, el segundo como curador 
ad litem del menor Julián López , y el 
tercero como padre de Justo Pascual 
no comparecieron A contestar la de
manda, siéndoles por ello acusada la 
rebeldía, y entendiéndose las diligen
cias subsiguientes con los estrados del 
Tribunal:

Resultando que conferido trasladg 
para réplica, adicionó el actor el hecho 
de que por escritura de veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y seis, adquirió otra parle dé casa 
equivalente A setecientas sesenta y seis 
pesetas treinta y tres céntimos de las 
once mil ochocientas noventa y seis en 
que se valuó el inmueble al adjudicar
lo; añade como fundamento de dere
cho que. la resistencia pasiva de los 
demandados hace preciso se impon
gan A estos todas las costas, y repro

duce los demás hechos, fundamentos y 
súplica de la demanda:

Considerando que el actor ha justi
ficado cumplidamente los fundamentos 
en que apoya su justa pretensión:

Considerando que la no compare
cencia de los demandados robustece 
los derechos dejados por Epifanio Es
piga, y revela una temeridad que debe 
corregirse con la imposición de todas 
las costas:

Vistas las disposiciones legales ci
tadas,

Fallo: que debo condenar y condeno 
A Gaspar Arnaiz vecino de Quintana- 
palla, por sí, á Quintín Ansótegui co
mo curador ad litera del menor Julián 
López Ansótegui de la misma vecin
dad, y A D Dámaso Pascual como 
padre de Justo Pascual Ansótegui, ve
cino de Madrid, A que con representa
ción de los respectivos títulos justifi
cativos del dominio que cada cual ten
ga en la casa de que se trata, proce
dan A la partición de esta por medio de 
los peritos que nombren al efecto, ó á 
que respectivamente compren ó ven
dan las porciones que les correspon
dan hasta que en uno de los partícipes 
se consolide todo el dominio, si el in
mueble no ofreciese división cómoda ó 
conveniente; y por último, A que en 
otro caso se saque A pública subasta la 
casa y se adjudique al mejor postor, 
sin perjuicio de los derechos de los 
condueños, condenando así bien A los 
tres demandados cada uno de ellos en 
la representación y concepto que en 
estos autos tienen al pago de todas las 
costas.

Pues asi por esta mi sentencia que 
se nolificarA en forma A las partes, ha
rá notoria por medio de edictos y pu
blicará en el Boletín oficial de la pro
vincia conforme ordena el artículo mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.=José A. de Parada.

Publicación.=Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Antonio de Parada y Megia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido, estando haciendo 
Audiencia pública en ella A veinticua
tro de Octubre de mil ochocientos se
tenta y siete, doy fe.=Anle mí, Tomás 
Giménez.

Concuerda lo inserto literalmente 
con su original, A que me remito caso 
necesario; y para que conste en cum
plimiento A lo mandado en dicha gen» 
lencia, y A fin de que se Inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, pongo el 
presente, que firmo en Burgos A vein
ticuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.,—Tomás Giménez.
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Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción prima'ria que se hallan va
cantes en este distrito universitario, y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Hazas en 
Gestó, dotada con 1500 pesetas anua
les y casa, pagadas de los fondos de 
Obra pia.

De niñas.

La id. de Veguilla, Ayuntamiento de 
Soba, con 1500 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

Nota. Se proveerán también por el 
mismo medio las Escuelas de. niños y 
niñas que vaquen durante el plazo de 
esta convocatoria en dicha provincia 
la de Burgos y la de Valladolid.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Olmedillo 
de Roa, dolada con 625 pesetas anua
les, casa y retribuciones, pagadas de 
fondos municipales.

La id. incompleta de Quintana de 
Rueda, con 468*75 id.

La id. de Torme, con id.
La id. de La Vid de Bureba, con 

343*75 id.
La id. de Cuvillo del César, con 

250 id.
La id. de Ilormazuela, con id.
La id. de Llanillo de Valdelucio, 

con id.
La id. de Santa Maria Tajadura, 

con ¡id.
La id. de Rábanos, con id.
La id. de Rebolledo Trespefla, con 

id.

De niñas.

La elemental completa de Campillo 
de Aranda, con 416*75 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de nueva 
creación de Valdeprado, dotada con 
625 pesetas anuales, casa y retribu

ciones, pagadas de fondos municipales.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este dis
trito universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anucio en el Bo
letín oficial de la provincia á que cor
responda la vacante.

Valladolid 9 de Noviembre de 1877. 
El Redor, José Maria Frias.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real órden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse por traslación conforme á la re
gia 20 de la misma, modificada por 
Real órden de 4 de Mayo de 1875.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Quintana 
de Valdivielso, dolada con el sueldo 
de 625 pesetas anuales, casa y retri
buciones, pagadas de fondos munici
pales.

La elemental incompleta de Críales, 
con 343*75 id.

La id. de Revilla Cabriada, con 
406*25 id.

La id. de Villanueva de la Lastra, 
con 281*25 id.

La id. de Cuzcurrila de Aranda, con 
250 id.

La id. de Ezquerra, con id
La id. de Obarenes, con id.
La id. de Orbaneja Riopico, con id.
La id. de Teza, con id.
La id. de Tornadjjo, con id.
La id. de Valdearnedo, con id.
La id. de Villacomparada de Rueda, 

con id.
La id. de Salcedillo, con id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niñas.

La elemental completa de Amusco, 
dolada con 550 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu- 
cipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de San Mi
guel de Aguayo, dotada con 625 pese
tas anuales, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La incompleta de Maliano, con 375 
idem.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que sirvan en pro
piedad escuela de igual clase y de la 
misma ó superior dotación y deseen 
solicitar su traslación por concurso á 
alguna de las expresadas antefiormen- 
le, presenten las solicitudes documen
tadas en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, en el 
preciso término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante.

Valladolid 9 de Noviembre de 1877. 
=EI Rector, Dr. José Maria Frias.

Anuncios particulares.

Para optar al legado que dejó en su 
testamento el Sr. D. Lorenzo de Pala
cio y San Cristóbal, de dos casas con 
sus huertas, sitas en la ciudad de Or- 
duña, provincia de Vizcaya, cuyo 
anuncio se publicó en este periódico en 
5 y 6 de Octubre del corriente año, se 
han presentado con los documentos 
respectivos Doña .María Encarnación 
de Pereda y Ruiz vecina de Villarcavo, 
D. Francisco Maria de Salazar vecino 
de Leiba, y D. Francisco San Cristóbal 
y Salazar vecino de Valmaseda.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, adviniéndose que si en el tér
mino de veinte dias á contar desde el 
presente anuncio no se presentase nin
gún otro interesado, se procederá á la 
adjudicación del referido legado á quien 
corresponda.

Ordufla 14 de Noviembre de 1877. 
*=Los testamentarios, Manuel Maria de 
Gutiérrez = Fernando L. de Guevara.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

Comisión de Burgos.
Emisión de cédulas hipotecarias de 500 
pesetas al 6 por 100 y de 100 pesetas al 
6 por 180. i’recio de emisión: 80 por 100, 
ó sean 450 pesetas, y 80 por 100, osean 
86 pesetas. El cupón semestral vence en 
l.° de Abril y 1.” de Octubre de cada año.

En vista del precio de cotización de 
sus cédulas del 7 por 100, que han 
ido subiendo progresivamente, y que 
en un plazo no muy lejano puede cre
erse que se cotizarán á la par, ha re
suelto la Sociedad del Banco Hipote
cario, sin introducir variación alguna 
respecto á las que están ahora en cir
culación, hacer además otra nueva 
emisión de cédulas hipotecarias al 6 
por 100.

Estas cédulas son de 500 pesetas las 
unas,' y otras de á 100 pesetas; llevan 
el cupón del.” de Abril de 1878 y 
gozan desde l.° de Octubre, además 
de los intereses, de los beneficios de 

una amortización á la par por sorteo en 
la misma forma que las del 7 por 100.

Sus garantías son las siguientes:

Responden especial y privilegiada
mente del importe é intereses de las 
cédulas las hipotecas de bienes raíces 
establecidas á favor del Banco como 
condición de los préstamos. El Banco 
no puede prestar, según los casos, sinó 
la mitad ó la tercera parle del valor 
de las fincas, y en ninguno sin que las 
rentas de la finca cubran con produc
tos ciertos y duraderos el importe de 
los intereses y amortización de las cé
dulas. Estas no pueden nunca exceder 
del capital prestado, ó sea de la mitad 
del valor de las hipotecas.

Responde además subsidiariamente 
el capital del Banco, que es de 50 mi
llones de pesetas, con un desembolso 
de 20 millones, aumentado con las re
servas de los últimos ejercicios, que 
pasan de un millón.

Al Banco están concedidos por las 
leyes procedimientos especiales que fa
cilitan y aseguran el cobro de sus cré
ditos.

El Banco hipotecario satisface los in
tereses con la mayor puntualidad, á 
cada vencimiento, con solo la simple 
presentación de los cupones.

Las amortiza á la par semestral men
te, con el producto de las anualidades 
de los préstamos ó de los reembolsos 
anticipados, y en un plazo que no pue
de exceder de 50 años á partir de su 
creación.

Sobre estas cédulas no pesa, ni podrá 
en lo sucesivo pesar contribución al
guna, en razón á haber sido va satisfe
cha sobre los préstamos que represen
tan al tiempo de la relizacion de estos. 
Asi está consignado en la ley.

Las recibe, en deposito en sus Cajas, 
sin gasto alguno de guarda y custodia.

Facilita tanto como le es posible la 
negociación y pignoración, si el tene
dor quiere venderlas ó adquirir metá
lico sobre ellas.

Las condiciones de seguridad que 
reuen estos valores hacen de ellos 
una verdadera hipoteca movilizada, 
participando el tenedor de todas las 
ventajas del préstamo hipotecario mas 
seguro, sin los inconvenientes, gastos, 
tardanza y disgustos que lleva consigo 
toda realización hipotecaria.

La división en quintas partes facilita 
el empleo de fondos á las mas modes
tas economías, produciéndoles una ren
ta de, 6 95 por 100, y con la seguri
dad de una realización inmediata.

Están de venta por ahora al precio 
de emisión, que es el de 86 por 100, 
en el domicilio social del Banco, Paseo 
de Recoletos, núm. 12.

Por mediación de lodos los Agentes 
de Bolsa.

En las Comisiones del Banco, en 
provincias.

Se admiten pedidos en casa del Co
misionado del Banco Sr. 1). Francisco 
Blanco de Mendizábal, Huerto del Rey, 
núm. 16, piso I.” 2

Imprenta dk la Diputación provincial.


